
PUERTO l.)JILLIAMS 

CAPO E HOIHOS 
con os rezos a er os 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
REF.: 	Patente Comercial 
Provisoria.- 

DECRETO N° 5 4  3 . 
PUERTO WILLIAMS, 0 e AGO 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades y sus modificaciones; 

• La Ley N° 3.063, Ley de Rentas Municipales y sus modificaciones; 
• La Solicitud de Patente Comercial para venta al por menor de aparatos 

eléctricos, textiles para el hogar y otros enseres domésticos, de Com. Y 
Produc. Tommy Henríquez Cárdenas, de fecha 22/07/2019; 

• Informe de la Dirección de Obras Municipales, en relación a que se autoriza 
patente provisoria de 06 meses; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016, de la Municipalidad de 
Cabo de Hornos, que designa como Alcalde Titular a Don Jaime Fernández 
Alarcón; y, 

• El Decreto Alcaldicio N° 1, de fecha 02/01/2019, de la Municipalidad de 
Cabo de Hornos, mediante el cual se designa como Secretario Municipal 
Suplente a Don Luciano Saavedra Pérez. 

DECRETO : 

1° 	AUTORIZASE, a la Dirección de Administración y 
Finanzas de la Municipalidad de Cabo de Hornos, para otorgar una 
Patente Comercial Provisoria por 06 (seis) mesesrpira venta al por 
menor de aparatos eléctricos, textiles para el hogar y otros enseres 
domésticos, Rol N° 200.176, a Comunicaciones y Producciones Tommy 
Angello Henríquez Cárdenas E.I.R.L., RUT N° 76.399 693-K, para 
funcionar en el local ubicado en Calle Piloto Pardo esqui a Condell N° 
256, Ciudad de Puerto Williams, Comuna de Cabo de Horn s, de acuerdo 
a los antecedentes mencionados en los VISTOS y CONSI ERANDO. 
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Distri ución: 
1. To 	y Henríquez Cárdenas E.I.R.L.; 
2. Sr. irector Dirección Administración y Finanzas; 
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